
 
 
 
 

 
Expediente de Modificación de Créditos núm. 

7/2025 del Presupuesto Vigente de la 
Diputación Provincial de Alicante 
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6��� %��"��� ������ ���� ������� �70����� ��� ��"������ ��� ������� �����������
���"��"��� ��� ��� ��������� =� ���� ������� ���4�����   � ��� ����0����� 6��� ����
1������������� ?������� ��0����� "�������� ���� ��������� ��� �6����0���� ��
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?�����������-�������������%�����������������������"�������������"���������
����������4������/���2//�����������������������������/���2//�����������������
�������������

!���������?������������������������������������4����� *�������"����������?���
<�������� ��� ����0������� ��������������� �� !������0������� ������������
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2�/'./<15<�1<'�2�/'./!/�.�� �IA<!� := +�=*,�*+D>� ������� ��� ����"���
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?��H��������A�!I�I�!.<!�K��/'�'1/�1/L'�
1��������1������$��8������

ALTAS:

ESTADO DE GASTOS: ALTAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 4-Transferencias Corrientes 21.000,00

Capítulo 6 -Inversiones Reales 128.500,00

Capítulo 7- Transferencias de Capital 267.928,27

TOTAL ALTAS 417.428,27

TOTAL ALTAS 417.428,27

BAJAS:

ESTADO DE GASTOS: BAJAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 2-Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 129.500,00

Capítulo 6 -Inversiones Reales 287.928,27

TOTAL BAJAS 417.428,27

TOTAL BAJAS 417.428,27
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CAPITULO
PREVISIÓN 
ANTERIOR AUMENTO

PREVISION 
DEFINITIVABAJA

ESTADO DE GASTOS
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

(Resumen por Capítulos)

11/06/2025Fecha:

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DE APROBACIÓN POR EL PLENO Nº 07P/2025

Página 1 de 1
�� �� ����

2 535.319,30 0,00 405.819,30129.500,00GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

4 0,00 21.000,00 21.000,000,00TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

6 1.036.364,34 128.500,00 876.936,07287.928,27INVERSIONES REALES.

7 274.447,02 267.928,27 542.375,290,00TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

TOTAL: 1.846.130,66 417.428,27 1.846.130,66417.428,27

0,00NUEVOS O MAYORES INGRESOS COMO RECURSO DE FINANCIACIÓN 

0,00
UTILIZACIÓN DEL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA OBTENIDO DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . 
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UNIDADES ORGÁNICAS
PREVISIÓN 
ANTERIOR AUMENTO

PREVISION 
DEFINITIVABAJA

ESTADO DE GASTOS
11/06/2025Fecha:

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DE APROBACIÓN POR EL PLENO Nº 07P/2025

Página 1 de 1

CLASIFICACIÓN ORGÁNICA

(Resumen por Unidades Orgánicas)
�� �� ����

22 57.000,00 20.000,00 57.000,0020.000,00DEPORTES

24 842.311,36 267.928,27 842.311,36267.928,27PLANES Y OBRAS MUNICIPALES

25 160.000,00 1.000,00 160.000,001.000,00DESARROLLO ECONÓMICO Y SECTORES PRODUCTIVOS

29 786.819,30 128.500,00 786.819,30128.500,00CICLO HIDRICO

TOTAL: 1.846.130,66 417.428,27 1.846.130,66417.428,27

0,00
UTILIZACIÓN DEL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA OBTENIDO DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . 

0,00NUEVOS O MAYORES INGRESOS COMO RECURSO DE FINANCIACIÓN 
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ESTADO DE GASTOS
CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS

(Resumen por Política de Gasto) 11/06/2025Fecha:

POLÍTICA DE GASTO
PREVISIÓN 
ANTERIOR AUMENTO

PREVISION 
DEFINITIVABAJA

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DE APROBACIÓN POR EL PLENO Nº 07P/2025

Página 1 de 1
�� �� ����

13 198.132,29 29.177,00 227.309,290,00SEGURIDAD Y MOVILIDAD CIUDADANA.

15 242.952,73 238.751,27 315.066,00166.638,00VIVIENDA Y URBANISMO.

34 458.226,34 20.000,00 356.936,07121.290,27DEPORTE.

43 160.000,00 1.000,00 160.000,001.000,00COMERCIO, TURISMO Y PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS.

45 411.500,00 128.500,00 540.000,000,00INFRAESTRUCTURAS.

46 375.319,30 0,00 246.819,30128.500,00INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN.

TOTAL: 1.846.130,66 417.428,27 1.846.130,66417.428,27

0,00
UTILIZACIÓN DEL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA OBTENIDO DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . 

0,00NUEVOS O MAYORES INGRESOS COMO RECURSO DE FINANCIACIÓN 
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Aplicación Denominación
Previsión 
Anterior Aumento Baja

Previsión 
Definitiva

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DE

Página 1 de 1

11/06/2025Fecha:
ESTADO DE GASTOS

(Clasificación Económica)

APROBACIÓN POR EL PLENO Nº 07P/2025

�� �� ����

25.4331.2260600 JORNADAS, EVENTOS Y OTRAS ACTUACIONES DIRECTAS DE 
DESARROLLO ECONÓMICO Y SECTORES PRODUCTIVOS

160.000,00 0,00 1.000,00 159.000,00

29.4631.2279901 MANTENIMIENTO RED CONTROL CALIDAD QUÍMICA AGUAS 
CONTINENTALES PROVINCIA ALICANTE.

114.594,66 0,00 7.501,99 107.092,67

29.4631.2279902 REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN EN 
MATERIA DE TRATAMIENTOS DE AGUAS.

260.724,64 0,00 120.998,01 139.726,63

TOTAL CAPITULO: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 
SERVICIOS.

535.319,30 0,00 129.500,00 405.819,30

25.4331.4830400 SUBV.LEGADO HIST.IND.ALCOY Y ENTOR.:JORNADA"EL 
FUTURO CIUDADES INTERMED.UNA OPOR.Y MODELO DE 
CIUDAD"

0,00 1.000,00 0,00 1.000,00

22.3411.4833400 SUBV.AL CLUB DEPORTIVO PARRES CENTER DE SANTA 
POLA: ORGANIZACIÓN WORLD SUP FESTIVAL COSTABLANCA

0,00 20.000,00 0,00 20.000,00

TOTAL CAPITULO: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00 21.000,00 0,00 21.000,00

22.3421.6230000 INVERSIONES EN MAQUINARIA, INSTALACIONES Y 
UTILLAJE. DEPORTES

57.000,00 0,00 20.000,00 37.000,00

24.1531.6500000 INVERSIONES EN ACCESO A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN, A 
EJECUTAR PARA AYUNTAMIENTOS 2022

166.638,00 0,00 166.638,00 0,00

24.3421.6500000 INVERSIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS, A EJECUTAR 
PARA AYUNTAMIENTOS

401.226,34 0,00 101.290,27 299.936,07

29.4521.6501900 OBRAS AMPL.CAPAC.ALMAC.APROV.EXCEDEN.INVERN. 
MANANT.MUN. V.CETA, EJEC.AYTOS.FACHECA,FAMORCA Y 
TOLLOS

411.500,00 128.500,00 0,00 540.000,00

TOTAL CAPITULO: 6 INVERSIONES REALES. 1.036.364,34 128.500,00 287.928,27 876.936,07

24.1532.7620000 SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE 
BENITACHELL:REURBANIZACIÓN PARCIAL AVENIDAS 
ALICANTE Y VALENCIA

0,00 221.312,00 0,00 221.312,00

24.1531.7620300 SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA INVERSIONES EN 
ACCESO A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN 2022

76.314,73 17.439,27 0,00 93.754,00

24.1331.7620400 SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA INVERSIONES EN 
ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y DEL ESTACIONAMIENTO 2022

198.132,29 29.177,00 0,00 227.309,29

TOTAL CAPITULO: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 274.447,02 267.928,27 0,00 542.375,29

TOTAL : 1.846.130,66 417.428,27 417.428,27 1.846.130,66
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Página 1 de 1

11/06/2025Fecha:

(Clasificación Orgánica)

Aplicación Denominación
Previsión 
Anterior Aumento Baja

Previsión 
Definitiva

ESTADO DE GASTOS

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS

 DE APROBACIÓN POR EL PLENO Nº 07P/2025

�� �� ����

22.3411.4833400 SUBV.AL CLUB DEPORTIVO PARRES CENTER DE 
SANTA POLA: ORGANIZACIÓN WORLD SUP FESTIVAL 
COSTABLANCA

0,00 20.000,00 0,00 20.000,00

22.3421.6230000 INVERSIONES EN MAQUINARIA, INSTALACIONES Y 
UTILLAJE. DEPORTES

57.000,00 0,00 20.000,00 37.000,00

TOTAL ORGÁNICO: 22 DEPORTES 57.000,00 20.000,00 20.000,00 57.000,00

24.1331.7620400 SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA 
INVERSIONES EN ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y DEL 
ESTACIONAMIENTO 2022

198.132,29 29.177,00 0,00 227.309,29

24.1531.6500000 INVERSIONES EN ACCESO A LOS NÚCLEOS DE 
POBLACIÓN, A EJECUTAR PARA AYUNTAMIENTOS 2022

166.638,00 0,00 166.638,00 0,00

24.1531.7620300 SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA 
INVERSIONES EN ACCESO A LOS NÚCLEOS DE 
POBLACIÓN 2022

76.314,73 17.439,27 0,00 93.754,00

24.1532.7620000 SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE 
BENITACHELL:REURBANIZACIÓN PARCIAL AVENIDAS 
ALICANTE Y VALENCIA

0,00 221.312,00 0,00 221.312,00

24.3421.6500000 INVERSIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS, A 
EJECUTAR PARA AYUNTAMIENTOS

401.226,34 0,00 101.290,27 299.936,07

TOTAL ORGÁNICO: 24 PLANES Y OBRAS MUNICIPALES 842.311,36 267.928,27 267.928,27 842.311,36

25.4331.2260600 JORNADAS, EVENTOS Y OTRAS ACTUACIONES 
DIRECTAS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SECTORES 
PRODUCTIVOS

160.000,00 0,00 1.000,00 159.000,00

25.4331.4830400 SUBV.LEGADO HIST.IND.ALCOY Y 
ENTOR.:JORNADA"EL FUTURO CIUDADES 
INTERMED.UNA OPOR.Y MODELO DE CIUDAD"

0,00 1.000,00 0,00 1.000,00

TOTAL ORGÁNICO: 25 DESARROLLO ECONÓMICO Y SECTORES 
PRODUCTIVOS

160.000,00 1.000,00 1.000,00 160.000,00

29.4521.6501900 OBRAS 
AMPL.CAPAC.ALMAC.APROV.EXCEDEN.INVERN. 
MANANT.MUN. V.CETA, 
EJEC.AYTOS.FACHECA,FAMORCA Y TOLLOS

411.500,00 128.500,00 0,00 540.000,00

29.4631.2279901 MANTENIMIENTO RED CONTROL CALIDAD QUÍMICA 
AGUAS CONTINENTALES PROVINCIA ALICANTE.

114.594,66 0,00 7.501,99 107.092,67

29.4631.2279902 REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN EN 
MATERIA DE TRATAMIENTOS DE AGUAS.

260.724,64 0,00 120.998,01 139.726,63

TOTAL ORGÁNICO: 29 CICLO HIDRICO 786.819,30 128.500,00 128.500,00 786.819,30

TOTAL : 1.846.130,66 417.428,27 417.428,27 1.846.130,66
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Aplicación Denominación
Previsión 
Anterior Aumento Baja

Previsión 
Definitiva

ESTADO DE GASTOS

(Clasificación Por Programas)
Página 1 de 1

11/06/2025Fecha:

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS

 DE APROBACIÓN POR EL PLENO Nº 07P/2025

�� �� ����

24.1331.7620400 SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA 
INVERSIONES EN ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y DEL 
ESTACIONAMIENTO 2022

198.132,29 29.177,00 0,00 227.309,29

Total Grupo Programa: 133 ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y DEL 
ESTACIONAMIENTO.

198.132,29 29.177,00 0,00 227.309,29

24.1531.6500000 INVERSIONES EN ACCESO A LOS NÚCLEOS DE 
POBLACIÓN, A EJECUTAR PARA AYUNTAMIENTOS 2022

166.638,00 0,00 166.638,00 0,00

24.1531.7620300 SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA 
INVERSIONES EN ACCESO A LOS NÚCLEOS DE 
POBLACIÓN 2022

76.314,73 17.439,27 0,00 93.754,00

24.1532.7620000 SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE 
BENITACHELL:REURBANIZACIÓN PARCIAL AVENIDAS 
ALICANTE Y VALENCIA

0,00 221.312,00 0,00 221.312,00

Total Grupo Programa: 153 VIAS PÚBLICAS 242.952,73 238.751,27 166.638,00 315.066,00

22.3411.4833400 SUBV.AL CLUB DEPORTIVO PARRES CENTER DE SANTA 
POLA: ORGANIZACIÓN WORLD SUP FESTIVAL 
COSTABLANCA

0,00 20.000,00 0,00 20.000,00

Total Grupo Programa: 341 PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL 
DEPORTE.

0,00 20.000,00 0,00 20.000,00

22.3421.6230000 INVERSIONES EN MAQUINARIA, INSTALACIONES Y 
UTILLAJE. DEPORTES

57.000,00 0,00 20.000,00 37.000,00

24.3421.6500000 INVERSIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS, A 
EJECUTAR PARA AYUNTAMIENTOS

401.226,34 0,00 101.290,27 299.936,07

Total Grupo Programa: 342 INSTALACIONES DEPORTIVAS. 458.226,34 0,00 121.290,27 336.936,07

25.4331.2260600 JORNADAS, EVENTOS Y OTRAS ACTUACIONES 
DIRECTAS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SECTORES 
PRODUCTIVOS

160.000,00 0,00 1.000,00 159.000,00

25.4331.4830400 SUBV.LEGADO HIST.IND.ALCOY Y ENTOR.:JORNADA"EL 
FUTURO CIUDADES INTERMED.UNA OPOR.Y MODELO 
DE CIUDAD"

0,00 1.000,00 0,00 1.000,00

Total Grupo Programa: 433 DESARROLLO EMPRESARIAL. 160.000,00 1.000,00 1.000,00 160.000,00

29.4521.6501900 OBRAS 
AMPL.CAPAC.ALMAC.APROV.EXCEDEN.INVERN. 
MANANT.MUN. V.CETA, 
EJEC.AYTOS.FACHECA,FAMORCA Y TOLLOS

411.500,00 128.500,00 0,00 540.000,00

Total Grupo Programa: 452 RECURSOS HIDRÁULICOS. 411.500,00 128.500,00 0,00 540.000,00

29.4631.2279901 MANTENIMIENTO RED CONTROL CALIDAD QUÍMICA 
AGUAS CONTINENTALES PROVINCIA ALICANTE.

114.594,66 0,00 7.501,99 107.092,67

29.4631.2279902 REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN EN 
MATERIA DE TRATAMIENTOS DE AGUAS.

260.724,64 0,00 120.998,01 139.726,63

Total Grupo Programa: 463 INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, TÉCNICA 
Y APLICADA.

375.319,30 0,00 128.500,00 246.819,30

TOTAL : 1.846.130,66 417.428,27 417.428,27 1.846.130,66
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Serie documental: CYLLFD - Expedientes de 
subvención por concurrencia competitiva en 
materia de vías, obras, urbanismo e 
infraestructuras hidráulicas

Nº Expediente: 1448/2021

Tipo documental: Informe

Fecha del documento: A la fecha de la firma

Asunto: Solicitud de creación de aplicación
presupuestaria relativa a subvención 
nominativa Benitachell 2020.CER.072.

En el asunto de referencia, por los funcionarios que suscriben, a la vista
del expediente administrativo, así como de la normativa de aplicación,
se emite el siguiente

I N F O R M E

I. ANTECEDENTES 

El Pleno Provincial en sesión extraordinaria de fecha 17 de junio 
de 2021, aprobó la resolución del primer periodo de la Convocatoria de 
concesión de subvenciones de Infraestructuras y Asistencia a
Municipios: Plan +CERCA 2020, siendo expuesto en el Boletín Oficial 
de la Provincia nº 118 de fecha 25 de junio de 2021, e incluyendo con 
el n.º 72 la obra denominada “Reurbanización parcial avenidas Alicante 
y Valencia” en Benitachell por importe 243.076,01 €, con la siguiente 
distribución:

Nº 
OBRA MUNICIPIO DENOMINACION 

INVERSION
OBRA
TOTAL

OBRA 
DIPU

OBRA 
AYTO/OTROS

PROYECTO
TOTAL

PROYECTO
DIPU

PROYECTO 
AYTO/OTROS

RED. 
PROY.

EJEC. 
OBRA

72 BENITATXELL
Reurbanización 
parcial avenidas 
Alicante y Valencia

243.076,01 214.559,42 28.516,59 20.182,80 6.752,58 13.430,22 AYTO AYTO

Al tratarse de un proyecto de gasto sin financiación afectada, el 
crédito para esta subvención se incorporó como remanentes al ejercicio 
2021, no siendo posible su traspaso al presupuesto 2022, por lo que 
mediante Decreto del Ilmo. Sr. Presidente nº. 2022-1238 de fecha 31
de marzo de 2022, se rehabilitó el crédito en el presupuesto 2022 
financiado con cargo a los recursos generales del presupuesto 
provincial.

Con entrada en el Registro General de la Excma. Diputación 
Provincial de Alicante de fecha 27 de enero de 2022 el Ayuntamiento 
de Benitachell solicitó un cambio en el presupuesto de la actuación 
“Reurbanización parcial de las avenidas Alicante y Valencia”, por un 
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importe de 388.545,04 €, comunicando que, tras el inicio del 
expediente de contratación para la adjudicación de la obra, la misma 
quedó desierta, remitiéndose nuevo proyecto de la referida obra 
redactado en enero de 2022 con una actualización de precios, que 
supuso un incremento del coste sobre el presupuesto de obra aprobado 
inicialmente por valor de 145.469,03 €, incremento que, de 
conformidad con la Base Vigesimoprimera de la “Convocatoria de 
subvenciones de Infraestructuras y Asistencia a Municipios: Plan 
+CERCA 2020”, sería asumido íntegramente por el ayuntamiento de 
Benitachell, beneficiario de esta subvención.

Mediante Decreto del Ilmo. Sr. Presidente, nº. 2022-1879, de 
fecha 11 de mayo de 2022, se aprobó la modificación de la primera 
resolución de la Convocatoria de subvenciones de Infraestructuras y 
Asistencia a Municipios: Plan +CERCA 2020, en el sentido de cambiar 
el presupuesto de la obra incluida con el nº. 72 denominada 
“Reurbanización parcial de las avenidas Alicante y Valencia” en 
Benitachell, por un importe de 388.545,04 €, manteniendo la 
subvención provincial de la Diputación de Alicante, por lo que la medida 
de autorización y disposición del gasto aprobada, permanece invariable 
en la cantidad de 221.312,00 € (obra: 214.559,42 € - redacción 
proyecto: 6.752,58 €).

Mediante Acuerdo del Pleno Provincial de fecha 6 de julio de 
2022, se aprobó la Modificación de la Base Duodécima PLAN +CERCA 
2020, para establecer como nuevo plazo de ejecución de obras el día 
31 de diciembre de 2022 y como presentación de los justificantes de 
gasto el día 31 de enero de 2023, según anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 136 de fecha 20 de julio de 2022.

Con fecha 14 de noviembre de 2022, el Ayuntamiento remite 
certificado de adjudicación por resolución de Alcaldía, de fecha 8 de 
abril de 2022, a la mercantil DEL VALLE INFORMES Y PROYECTOS, S.L. 
con CIF B54190962, por importe de 291.408,79 €, así como 
certificaciones de obra de la nº 1 a la 4, e informe del técnico municipal 
dando traslado de los problemas que está teniendo la obra, 
encontrándose en ese momento paralizada.

Es por lo que el Ayuntamiento, mediante Decreto del Sr. Alcalde, 
n.º 2022-1510, de fecha 12 de diciembre de 2022, rescinde el contrato 
a la empresa constructora por la nula fiabilidad que está mostrando a 
la hora de ser capaz de ejecutar correctamente en tiempo y forma las 
obras, y ante la imposibilidad de finalizar las obras en el tiempo 
establecido, 31 de diciembre de 2022, solicitando se realicen los 
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trámites procedentes para renovar la subvención en el 2023, de 
manera que pueda justificarse en dicha anualidad la ejecución de la 
inversión.

Los documentos AD que a continuación se relacionan fueron 
incluidos como remanentes de crédito en el presupuesto 2023 y, 
tratándose de un proyecto de gasto sin financiación afectada, no 
pudieron ser incorporados al presupuesto 2024:

Proyecto Operación Ej. Org. Prog. Eco. NIF.Ter. Nombre Tercero Saldo AD

2020.5.CER.72.1 220220006728 2023 24 1532 7621000 P0304200I AYUNTAMIENTO DE BENITACHELL 214.559,42

2020.5.CER.72.2 220220006729 2023 24 1532 7621000 P0304200I AYUNTAMIENTO DE BENITACHELL 6.752,58

Esta subvención provincial figura como financiación afectada en 
los presupuestos municipales, teniendo un compromiso con los 
adjudicatarios de estas obras. Es por ello que el ayuntamiento ha 
solicitado que, ante el desfase financiero y económico que supone para 
ellos el pago de la subvención provincial a la obra, se pudiera 
rehabilitar el crédito correspondiente a dicha subvención provincial al 
encontrarse la obra totalmente ejecutada y justificada:

-Con fecha 11 de marzo de 2024, el Ayuntamiento presenta 
diversa documentación, entre la que se encuentra, un proyecto 
modificado de la obra, por importe de 389.349,46 €, resolución de 
Alcaldía de fecha 28 de marzo de 2023 por la que se adjudica el referido 
contrato de obra, tras seguir la correspondiente licitación mediante 
procedimiento abierto simplificado, a la mercantil VIVES DALMAU, S.L., 
con CIF B03070505, por importe de 372.407,75 €, así como nuevas 
certificaciones de obra de la nº 1 a la 5, de la nueva empresa 
adjudicataria.

-Con fecha 18 de abril de 2024, el técnico provincial informa 
favorable el proyecto modificado y en la misma fecha, una vez 
analizada la documentación aportada por el Ayuntamiento, se reclama 
vía correo electrónico subsanación de la misma.

-Con fecha 30 de mayo de 2024, el Ayuntamiento presenta la 
subsanación de las certificaciones n.º 1 a 5, así como la certificación 
nº 6.

-Con fecha 25 de septiembre de 2024, el Ayuntamiento presenta 
la certificación n.º 7 última, así como Decreto del Sr. Alcalde, n.º 2022-
1510, de fecha 12 de diciembre de 2022, por el que se resolvía, de 
mutuo acuerdo, el contrato inicial con la mercantil DEL VALLE 
INFORMES Y PROYECTOS, S.L. con CIF B54190962.
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-Con fecha 16 de mayo de 2025, el Ayuntamiento de Benitachell, 
presenta el resto de documentación solicitada, incluyendo el acta de 
recepción de las obras de fecha 26 de julio de 2024, por lo que la obra 
se encuentra totalmente ejecutada por un importe de 372.407,75€.

No consta en el expediente requerimiento expreso en los 
términos previstos en el art. 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. Ni procede, ahora, ya que el Ayuntamiento ha 
presentado toda la documentación justificativa de la ejecución de la 
obra.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Respecto a la cuestión de lo que se debe tener en cuenta para 
dirimir si a fecha de hoy la Diputación sigue obligada a financiar las 
obras, ya que, en el presupuesto 2023 existía crédito autorizado y 
dispuesto para hacer frente a dicho gasto, cabe destacar que las 
incidencias surgidas durante la ejecución de la obra no permitieron 
finalizarla con anterioridad a la fecha límite establecida el día 31 de 
diciembre de 2022 y justificarla antes del día 31 de enero de 2023.

En el supuesto que nos ocupa, persiste la voluntad de la 
Diputación de Alicante en que la actividad se siga subvencionando, y 
se efectúe una nueva concesión para la anualidad 2025, al haber 
aportado el ayuntamiento la documentación justificativa de la 
ejecución total de obra, a pesar de los problemas derivados de la 
ejecución de la misma que, han ocasionado un incremento en el 
presupuesto de la obra y la necesidad de una nueva licitación, lo que 
ha supuesto una importante dilatación en el tiempo. 

Como quiera que en el presupuesto actual no existe aplicación
presupuestaria a la que imputar el gasto derivado de la ejecución de la
obra “Reurbanización parcial avenidas Alicante y Valencia”, en 
Benitachell, procede la dotación en la aplicación correspondiente del 
crédito de 221.312,00 € a los efectos de dar por concluido el 
expediente en cuestión.

La concesión de esta subvención se efectuó mediante 
convocatoria abierta y en concurrencia competitiva de conformidad con 
el art. 22 de la Ley General de Subvenciones al concederse inicialmente 
dentro de la Convocatoria y Bases de concesión de subvenciones de 
Infraestructuras y Asistencia a Municipios: Plan +CERCA 2020, no 
perjudicando en ningún caso los derechos de terceros, ya que las Bases 
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contemplan la inclusión de todos los municipios con una cantidad 
asignada a cada uno en función de diversas variables.

En caso de que no se realice o justifique la actividad 
correctamente, son dos las consecuencias principales que asocia el 
ordenamiento jurídico.

- En primer lugar, perder el derecho al cobro o estar obligado al 
reintegro de las cantidades percibidas.

- En segundo lugar, ser sancionado.

Ambos supuestos parecen descartados habida cuenta de la 
buena fe concurrente y de las circunstancias determinantes de la 
anormalidad en la tramitación, que no son causas imputables a 
ningunas de las partes conforme se expone en el presente informe.

El art. 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones prevé que el procedimiento ordinario de concesión de 
subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
pero excepcionalmente, podrán concederse de forma directa las 
siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por 
subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y 
beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del 
Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar 
determinado expresamente en el correspondiente convenio de 
colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser 
congruente con la clasificación funcional y económica del 
correspondiente crédito presupuestario.

Del análisis de los arts. 28 LGS y 65 a 67 RGS, se desprende, 
respecto de la concesión directa que la principal diferencia entre el 
procedimiento de concesión directa y el de concurrencia competitiva 
estriba en que no se seguirán los trámites derivados de la publicidad y 
concurrencia (salvo normas singulares al respecto), por lo que estos 
procedimientos no pueden convertirse en el cauce ordinario de 
concesión de subvenciones.
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Dada la excepcionalidad de la concesión a través de nominativas 
HERRERO GONZÁLEZ resalta que: 

<<Es por ello que si una Administración considera imprescindible 
conceder una entrega dineraria a una persona física, organización o 
entidad de una manera directa, sin que se produzca por motivos 
excepcionales ni porque así lo ordene una norma de rango legal, su 
inclusión en los presupuestos de la entidad debería motivarse de 
manera que conste que es esa persona, asociación o entidad y no otra, 
la única que puede realizar ese comportamiento que se quiere 
fomentar por las razones que se estimen oportunas. En el caso de las 
EELL, tal motivación puede incluirse bien en la Memoria del 
Presupuesto bien en la Memoria de la Alcaldía ya que para el gestor 
que debe tramitar la concesión asume ésta como una obligación 
impuesta al incluirse en los presupuestos de la Entidad Local.

Asimismo, la justificación no puede ser genérica ya que no es 
conforme con lo sentenciado por el TC (STC 308/1994, FJ3) donde en 
aras al cumplimiento del principio de igualdad señala que la 
justificación de las subvenciones nominativas ha de ser objetiva, 
razonable y proporcionada en cumplimiento del artículo 14 CE.>>

La regulación del procedimiento de concesión en estos supuestos 
es mínima. Así, el artículo 28 LGS prevé que la resolución de concesión 
y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables 
de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

La inclusión del importe de la subvención provincial pendiente de 
satisfacer al Ayuntamiento de Benitachell por la obra denominada 
“Reurbanización parcial avenidas Alicante y Valencia” por 221.312,00€, 
equivalente a un 59,43 % del total de obra ejecutado por 372.407,75€,
previamente concedida por el Pleno Provincial en sesión extraordinaria 
de fecha 17 de junio de 2021, con cargo a la Convocatoria de concesión 
por concurrencia competitiva de subvenciones de Infraestructuras y 
Asistencia a Municipios: Plan +CERCA 2020, debe entenderse que no 
conculca los límites y prohibiciones previstos en la normativa aplicable 
por las siguientes razones:

- Conforme se expresa en el expositivo del presente informe, 
la dificultad de gestión de la obra por parte de la constructora y la 
paralización de la misma al no haber adoptado las medidas adecuadas 
para la realización de trabajos en las zonas de existencia de tuberías 
de fibrocemento con amianto, hizo que no se pudiera garantizar un 
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plazo de finalización, lo que ocasionó la resolución del contrato de 
obras, por la causa establecida en el artículo 211.1.c de la Ley de 
Contratos del Sector Público, lo que supuso una demora no imputable 
a esta corporación ni a la entidad beneficiaria que determinó la 
imposibilidad de tramitar en tiempo y forma la subvención.

- El interés general que debe primar en este tipo de 
actuaciones determina que ha de reputarse causa suficiente para no 
perder el derecho a la percepción de la subvención y determina la 
conveniencia del mantenimiento de ésta, si bien mediante la fórmula 
prevista en el art. 22.2.a LGS. 

Como consecuencia de lo anterior, en la medida de que pueden
subvencionarse actividades ya realizadas, entendemos que es posible
que se subvencione actividades de ejercicios anteriores al de su
concesión mediante subvención nominativa al estar justificada la causa
de incumplimiento de la subvención otorgada mediante concurrencia.

III. CONCLUSIÓN 

Por todo lo anterior, se solicita la creación de una aplicación
presupuestaria, dentro del Grupo de programa 1532 (Pavimentación 
de vías públicas), de ejecución por el Ayuntamiento de Benitachell
(Capitulo 7 de Gastos), destinada a conceder una subvención 
nominativa al Ayuntamiento de Benitachell por un importe total de 
doscientos veintiún mil trescientos doce euros (221.312,00 €), para 
hacer frente al gasto para la ejecución de la obra “Reurbanización 
parcial avenidas Alicante y Valencia”, con el siguiente detalle:

Subv. 
Diputación

Aport. 
Ayuntamiento

TOTAL

OBRA 221.312,00 € 151.095,75 € 372.407,75 €

En la fecha de la firma electrónica.

EL JEFE DE SERVICIO DE PRESUPUESTO Y 
GESTIÓN ECONÓMICA

CONFORME,
EL DIRECTOR DEL ÁREA DE COOPERACIÓN

LA JEFE DE SERVICIO DE 
PLANIFICACIÓN
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
Intervención 

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 1 

Nº Expediente: SOP 2025/794 

Tipo documental: Informe 

Fecha del documento: La fecha de la firma 
electrónica  

Asunto: Expediente de modificación de 
créditos nº 07/2025 de aprobación por el 
Pleno 

 
 

I N F O R M E  

 
Vista la Propuesta de Modificación de Créditos nº 7/2025 del 

Presupuesto vigente que formula la Sra. Vicepresidenta 1ª y Diputada de 
Economía, Comunicación y Ciclo Hídrico, así como el informe suscrito por la 
Jefa de Presupuestos y Financiación, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales (en adelante TRLRHL) y en el artículo 37.3 del Real Decreto 
500/1990, se emite el siguiente informe: 

 
PRIMERO: La Propuesta formulada se estima adecuada sin que se 

aprecie infracción legal o reglamentaria alguna. 
 

No obstante, en cuanto a las subvenciones nominativas incluidas en 
este expediente, poner de manifiesto que conforme al artículo 22.1 de la 
Ley General de Subvenciones, el procedimiento ordinario de concesión de 
subvenciones debe ser el de concurrencia competitiva. 

 
SEGUNDO: El aumento propuesto por importe total de 417.428,27 

euros corresponde a varios créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito, que se van a financiar con la baja en el crédito de varias 
aplicaciones del estado de gastos del presupuesto vigente, que se encuentra 
no comprometido. Minoración que, a la vista del informe aportado por la 
Unidad de Presupuesto y Financiación, puede estimarse que no producirá 
perturbación en los respectivos servicios. 
  

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del 
citado artículo 177, el expediente deberá someterse a la aprobación del 
Pleno Provincial, previo dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, 
Administración General y Capital Humano, con sujeción a los mismos 
trámites y requisitos que los Presupuestos; siéndole asimismo de aplicación 
las normas sobre información, reclamación y publicidad de los Presupuestos 
contenidas en el artículo 169 del mencionado R.D.L. 2/2004. Por lo tanto, 
su tramitación administrativa conlleva la realización de las siguientes 
actuaciones: 

 
• Aprobado inicialmente el Expediente se expondrá al público, previo 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de quince días 

Nº: 19929SOP_INFORME FISCALIZACIÓN: SOP - Ref:OFICIO-SOP EXP.07P - OFICIO
-SOP EXP.07P.Informe de Fiscalización

Código para validación: 
Fecha de emisión: 16 de Junio de 2025 a las 11:54:21
Página 1 de 5

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Jefe Servicio - Fiscalización Ingresos de DIPUTACION PROVINCIAL DE ALICANTE. Firmado 16/06/2025 10:53
2.- Interventora General de DIPUTACION PROVINCIAL DE ALICANTE. Firmado 16/06/2025 11:40

FIRMADO
16/06/2025 11:40
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
Intervención 

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 2 

hábiles, durante los cuales los interesados a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 170 del citado TRLRHL y por los motivos enumerados en el 
apartado 2 del referido artículo 170, podrán examinarlo y presentar cuantas 
reclamaciones procedan ante el Pleno. 

 
• El Expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el 

citado plazo no se presentaran reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 
• Aprobado definitivamente, será insertado resumido por capítulos en 

el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
• Deberá remitirse una copia del mismo a la Administración del 

Estado y a la Generalitat Valenciana. 
 

CUARTO: Por lo que se refiere al órgano competente, su aprobación 
corresponde al Pleno de la Corporación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 33.2 c) de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y 177.2 del TRLRHL, requiriendo la adopción del acuerdo el quórum de 
mayoría simple de los miembros presentes, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 47 de la mencionada Ley reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

 
QUINTO: En base a todo lo expuesto anteriormente, el Expediente 

de Modificación de Créditos nº 7/2025 se informa favorablemente, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la “Instrucción de Control 
Interno de la Gestión Económico-Financiera de esta Excma. Diputación 
Provincial”, aprobada por el Pleno de la Corporación en la sesión celebrada 
el día 26 de septiembre de 2018. 

 
 

Documento firmado electrónicamente 

Nº: 19929SOP_INFORME FISCALIZACIÓN: SOP - Ref:OFICIO-SOP EXP.07P - OFICIO
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
Intervención 

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 1 

Nº Expediente: 2025/794 

Tipo documental: Informe 

Fecha del documento: La fecha de la firma 
electrónica  

Asunto: Expediente de modificación de 
créditos nº 7/2025 de aprobación por el 
Pleno 

 
 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

 

Visto el Expediente de Modificación de Créditos número 7/2025 del 
presupuesto vigente de la Excma. Diputación Provincial de Alicante por importe 
total de 417.428,27 euros en el que se proponen varios créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito que se financian con la baja en el 
crédito de varias aplicaciones del estado de gastos del presupuesto vigente, a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 
de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 
18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a 
las entidades locales así como en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se emite el siguiente 
informe: 

PRIMERO. - La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos 
y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades 
Locales se someterán a los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, coherente con la normativa europea, y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 

Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones 
Públicas la situación de equilibrio o superávit estructural. Conforme establecen 
los artículos 11.2 y 11.4 de la citada Ley Orgánica 2/2012, las Corporaciones 
Locales no podrán incurrir en déficit estructural definido como déficit ajustado 
del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales, por lo que deberán 
mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario. Deberán 
cumplir además el principio de sostenibilidad financiera, entendido como la 
capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de 
los límites de déficit, deuda pública y morosidad de la deuda comercial. 

SEGUNDO. - La legislación y acuerdos aplicables son los siguientes: 

- Los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante 
LOEPSF). 

- El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el 
que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 
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noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades 
Locales. 

TERCERO. - Tal y como dispone el artículo 16 apartado 2 del indicado 
Real Decreto 1463/2007, la Intervención debe elevar al Pleno un informe sobre 
el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia Diputación y de sus 
Organismos y Entidades dependientes. Este informe se emitirá con carácter 
independiente y se incorporará al previsto en el artículo 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, referido a la aprobación del 
expediente de modificación de créditos por concesión de créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito. 

CUARTO. - De acuerdo con el artículo 15 de la LOEPSF, corresponde al 
Gobierno la fijación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública referidos a los tres ejercicios siguientes, tanto para el conjunto de las 
administraciones públicas como para cada uno de sus subsectores. Dicho 
acuerdo contiene la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior 
Bruto de medio plazo de la economía española, que limitará la variación del 
gasto computable de las Administraciones Públicas. 

Por lo que se refiere al objetivo de estabilidad presupuesto y la regla de gasto 
para el ejercicio 2025, poner de manifiesto que el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de fecha 16 de julio de 2024, en el que se fijaban para el ejercicio 
2025 como objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública de las 
Entidades Locales el 0,0% y el 1,3%, respectivamente y se establecía una tasa 
máxima de crecimiento del gasto computable del 3,2%, fue rechazado por el 
Congreso de los Diputados en su sesión celebrada el 23 de julio de 2024. 

Ante este rechazo de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública propuestos por el Gobierno, el Consejo de Ministros aprobó un nuevo 
Acuerdo el pasado 10 de septiembre de 2024, en el que se han mantenido los 
mismos objetivos que en el Acuerdo anterior de fecha 16 de julio, el cual, a 
fecha del presente informe se encuentra pendiente de aprobación 
parlamentaria.  

No obstante, siguiendo lo indicado en una nota de prensa publicada por el 
Ministerio de Hacienda, ante esta situación, los objetivos de déficit vigentes en 
2025 serían los incluidos en el Programa de Estabilidad 2023-2028, que el 
Gobierno remitió en abril de 2023 a la Comisión Europea y recibieron el aval de 
las autoridades comunitarias. 

De acuerdo con el citado Programa de Estabilidad, el objetivo de estabilidad 
presupuestaria para las Entidades Locales en el ejercicio 2025 quedaría fijado 
en un superávit del 0,1% del PIB. No obstante, el citado objetivo se establece 
para el conjunto del subsector de las entidades locales, por lo que, a nivel 
individual, cada entidad deberá presentar, en todo caso, equilibrio 
presupuestario en términos de contabilidad nacional y, si fuera posible, 
superávit. 

 

Nº: 19929SOP_INFORME FISCALIZACIÓN: SOP - Ref:OFICIO-SOP EXP.07P - OFICIO
-SOP EXP.07P.Informe de Fiscalización

Código para validación: 
Fecha de emisión: 16 de Junio de 2025 a las 11:54:21
Página 4 de 5

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Jefe Servicio - Fiscalización Ingresos de DIPUTACION PROVINCIAL DE ALICANTE. Firmado 16/06/2025 10:53
2.- Interventora General de DIPUTACION PROVINCIAL DE ALICANTE. Firmado 16/06/2025 11:40

FIRMADO
16/06/2025 11:40

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (R

ef
: 2

79
24

8
) g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
Fi

rm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

FI
R

M
AD

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
e 

lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

 Im
pr

en
ta

 P
ro

vi
nc

ia
l d

e 
la

 D
ip

ut
ac

ió
n 

de
 A

lic
an

te
 S

er
vi

ci
o 

de
 T

ra
ns

pa
re

nc
ia

, B
O

P 
e 

Im
pr

en
ta

Página 32 de 47



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
Intervención 

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 3 

En cuanto a la regla de gasto, la tasa de referencia de crecimiento del PIB de la 
economía española a medio plazo para el ejercicio 2025 sería la establecida por 
el Ministerio de Economía, Comercio y Empresa en el informe de situación de la 
economía española que acompañó a la propuesta de objetivos de fecha 16 de 
julio de 2024, siendo ésta del 3,2%. 

Sin perjuicio de los términos en que finalmente se apruebe la senda de 
estabilidad, siguen en vigor las obligaciones de transparencia previstas en la 
Ley Orgánica 2/2012 y en su normativa de desarrollo lo que implica que, con 
ocasión de la ejecución del presupuesto del ejercicio 2025 debe informarse 
sobre la estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto.  

QUINTO. - En cuanto al cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria, la modificación de créditos objeto de este informe no afecta a 
la “Capacidad de Financiación” del grupo local, puesto que consiste en realizar 
un reajuste presupuestario dentro del estado de gastos del presupuesto vigente 
sin que su cifra total varíe. 

SEXTO. – Respecto al cumplimiento de la Regla de Gasto regulada en el 
artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, el presente Expediente de Modificación de Créditos 
tampoco afecta a la regla de gasto del grupo local por el motivo expuesto en el 
punto quinto anterior. 
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ALTAS:

ESTADO DE GASTOS: ALTAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 4-Transferencias Corrientes 21.000,00

Capítulo 6 -Inversiones Reales 128.500,00

Capítulo 7- Transferencias de Capital 267.928,27

TOTAL ALTAS 417.428,27

TOTAL ALTAS 417.428,27

BAJAS:

ESTADO DE GASTOS: BAJAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 2-Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 129.500,00

Capítulo 6 -Inversiones Reales 287.928,27

TOTAL BAJAS 417.428,27

TOTAL BAJAS 417.428,27
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HUMANO 
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 2º. Modificación de Créditos núm. 7/2025 del Presupuesto vigente de la Excma. 

Diputación Provincial y dar cuenta del informe de evaluación del objetivo de 
estabilidad presupuestaria y valoración de la regla de gasto. 

 
   Se da cuenta del expediente de Modificación de Créditos Núm. 
7/2025, del Presupuesto vigente de la Excma. Diputación Provincial, cuya incoación 
ha ordenado la Sra. Vicepresidenta 1ª y Diputada de Economía, Comunicación y 
Ciclo Hídrico, conforme a lo dispuesto en el Artículo 177.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en el que se proponen créditos extraordinarios 
y suplementos de crédito que se financiarán con bajas por anulación en varias 
aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas, cuya dotación se estima 
reducible sin perturbación del respectivo servicio. 
 
 Sometido el expediente a votación, lo hacen a favor del mismo, los Diputados 
y Diputadas del Grupo Popular: Dña. Loreto Serrano Pomares, Dña. Critina García 
Garri, Dña. María Magdalena Martínez Martínez, D. Juan de Dios Navarro Caballero, 
Dña. Carmen Sellés Prieto, D. David Aracil Aracil, y la Sra. Presidenta de la 
Comisión, Dña. María de Marz Sáez Martínez; y por el Grupo Compromís, D. 
Joaquín Perles Pérez. 

 Se abstienen los Diputados y Diputadas del Grupo Socialista, D. Manuel Iván 
Ros Rodes, D. Francisco Rubio Delgado, y Dña. Pilar Díaz Rodríguez. 
 

En consecuencia, visto el informe de la Intervención de Fondos; la Comisión 
por mayoría de ocho votos a favor y tres abstenciones, propone al Pleno de la 
Corporación Provincial la adopción del siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Aprobar el expediente de Modificación de Créditos Núm. 7/2025 del 
Presupuesto vigente de esta Excma. Diputación Provincial, por un total de Altas y 
Bajas de CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 
CON VEINTISIETE EUROS (417.428,27€) siendo su resumen por Capítulos el 
siguiente: 
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ALTAS:

ESTADO DE GASTOS: ALTAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 4-Transferencias Corrientes 21.000,00
Capítulo 6 -Inversiones Reales 128.500,00
Capítulo 7- Transferencias de Capital 267.928,27

TOTAL ALTAS 417.428,27

TOTAL ALTAS 417.428,27  
 

BAJAS:

ESTADO DE GASTOS: BAJAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 2-Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 129.500,00
Capítulo 6 -Inversiones Reales 287.928,27

TOTAL BAJAS 417.428,27

TOTAL BAJAS 417.428,27  
 

 Segundo.- Los créditos presupuestarios del presente expediente que afecten al 
Plan Estratégico de Subvenciones de 2025, se incluirán en la primera modificación 
del mismo que se tramite, una vez esté aprobado definitivamente dicho Plan. 

 
 Tercero.- Someter a información pública el Expediente de que se trata, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 en relación con el 177.2, ambos del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
Cuarto.- Entender que, en el supuesto de no formularse reclamaciones en el 

plazo de quince días hábiles, el acuerdo de aprobación tendrá carácter definitivo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del citado Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, entrando en vigor el presente Expediente una vez 
publicado en la forma prevista en el apartado tercero del referido artículo, según se 
preceptúa asimismo en su apartado quinto. 

Quinto.- Quedar enterada del informe de evaluación del objetivo de 
estabilidad presupuestaria y valoración de la regla de gasto, emitido por la 
Intervención de Fondos el 16 de junio de 2025, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales así como de lo señalado en la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera; cuyo tenor literal es el siguiente: 
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“Visto el Expediente de Modificación de Créditos número 7/2025 del presupuesto vigente de 
la Excma. Diputación Provincial de Alicante por importe total de 417.428,27 euros en el que 
se proponen varios créditos extraordinarios y suplementos de crédito que se financian con la 
baja en el crédito de varias aplicaciones del estado de gastos del presupuesto vigente, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por 
el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales así como en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se 
emite el siguiente informe: 

PRIMERO. - La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás 
actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales se someterán a los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, coherente con la 
normativa europea, y de conformidad con lo previsto en los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 

Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación de 
equilibrio o superávit estructural. Conforme establecen los artículos 11.2 y 11.4 de la citada 
Ley Orgánica 2/2012, las Corporaciones Locales no podrán incurrir en déficit estructural 
definido como déficit ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales, por lo que 
deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario. Deberán cumplir 
además el principio de sostenibilidad financiera, entendido como la capacidad para financiar 
compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y 
morosidad de la deuda comercial. 

SEGUNDO. - La legislación y acuerdos aplicables son los siguientes: 

- Los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF). 

- El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales. 

TERCERO. - Tal y como dispone el artículo 16 apartado 2 del indicado Real Decreto 
1463/2007, la Intervención debe elevar al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo 
de estabilidad de la propia Diputación y de sus Organismos y Entidades dependientes. Este 
informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará al previsto en el artículo 177.2 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, referido a la aprobación del expediente de 
modificación de créditos por concesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

CUARTO. - De acuerdo con el artículo 15 de la LOEPSF, corresponde al Gobierno la fijación 
de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública referidos a los tres ejercicios 
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siguientes, tanto para el conjunto de las administraciones públicas como para cada uno de sus 
subsectores. Dicho acuerdo contiene la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior 
Bruto de medio plazo de la economía española, que limitará la variación del gasto computable 
de las Administraciones Públicas. 

Por lo que se refiere al objetivo de estabilidad presupuesto y la regla de gasto para el ejercicio 
2025, poner de manifiesto que el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 16 de julio de 
2024, en el que se fijaban para el ejercicio 2025 como objetivos de estabilidad presupuestaria y 
deuda pública de las Entidades Locales el 0,0% y el 1,3%, respectivamente y se establecía una 
tasa máxima de crecimiento del gasto computable del 3,2%, fue rechazado por el Congreso de 
los Diputados en su sesión celebrada el 23 de julio de 2024. 

Ante este rechazo de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública propuestos 
por el Gobierno, el Consejo de Ministros aprobó un nuevo Acuerdo el pasado 10 de septiembre 
de 2024, en el que se han mantenido los mismos objetivos que en el Acuerdo anterior de fecha 
16 de julio, el cual, a fecha del presente informe se encuentra pendiente de aprobación 
parlamentaria.  

No obstante, siguiendo lo indicado en una nota de prensa publicada por el Ministerio de 
Hacienda, ante esta situación, los objetivos de déficit vigentes en 2025 serían los incluidos en 
el Programa de Estabilidad 2023-2028, que el Gobierno remitió en abril de 2023 a la Comisión 
Europea y recibieron el aval de las autoridades comunitarias. 

De acuerdo con el citado Programa de Estabilidad, el objetivo de estabilidad presupuestaria 
para las Entidades Locales en el ejercicio 2025 quedaría fijado en un superávit del 0,1% del 
PIB. No obstante, el citado objetivo se establece para el conjunto del subsector de las entidades 
locales, por lo que, a nivel individual, cada entidad deberá presentar, en todo caso, equilibrio 
presupuestario en términos de contabilidad nacional y, si fuera posible, superávit. 

En cuanto a la regla de gasto, la tasa de referencia de crecimiento del PIB de la economía 
española a medio plazo para el ejercicio 2025 sería la establecida por el Ministerio de 
Economía, Comercio y Empresa en el informe de situación de la economía española que 
acompañó a la propuesta de objetivos de fecha 16 de julio de 2024, siendo ésta del 3,2%. 

Sin perjuicio de los términos en que finalmente se apruebe la senda de estabilidad, siguen en 
vigor las obligaciones de transparencia previstas en la Ley Orgánica 2/2012 y en su 
normativa de desarrollo lo que implica que, con ocasión de la ejecución del presupuesto del 
ejercicio 2025 debe informarse sobre la estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de 
gasto. 

QUINTO. - En cuanto al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, la 
modificación de créditos objeto de este informe no afecta a la “Capacidad de Financiación” del 
grupo local, puesto que consiste en realizar un reajuste presupuestario dentro del estado de 
gastos del presupuesto vigente sin que su cifra total varíe. 

SEXTO. – Respecto al cumplimiento de la Regla de Gasto regulada en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el presente 
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Expediente de Modificación de Créditos tampoco afecta a la regla de gasto del grupo local por 
el motivo expuesto en el punto quinto anterior.” 

 
 
CERTIFICO: QUE EN EL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN 
GENERAL Y CAPITAL HUMANO, EN LA FECHA AL 
PRINCIPIO INDICADA, FIGURA EL DICTAMEN QUE 
ANTECEDE. 

 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN, 

                       CARLOS SANTIAGO DEL NERO LLORET 
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16º. ECONOMÍA. Modificación de Créditos núm. 7/2025 del Presupuesto vigente de 

la Excma. Diputación Provincial y dar cuenta del informe de evaluación del 
objetivo de estabilidad presupuestaria y valoración de la regla de gasto. 

 
   Se da cuenta del Expediente de Modificación de Créditos Número 
7/2025, del Presupuesto vigente de la Excma. Diputación Provincial, cuya incoación ha 
ordenado la Sra. Vicepresidenta 1ª y Diputada de Economía, Comunicación y Ciclo 
Hídrico, conforme a lo dispuesto en el Artículo 177.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, en el que se proponen créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito que se financiarán con bajas por anulación en varias 
aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas, cuya dotación se estima 
reducible sin perturbación del respectivo servicio. 
 
 Sometido el expediente a votación, lo hacen a favor del mismo los Diputados y 
Diputadas del Grupo Popular de la Diputación Provincial de Alicante, D. David Aracil 
Aracil, D. José Antonio Bermejo Castelló, D. Bernabé Cano García, D. Francisco Cano 
Murcia, Dña. Cristina García Garri, Dña. María Lourdes Llopis Soto, Dña. María 
Magdalena Martínez Martínez, D. Juan de Dios Navarro Caballero, D. Carlos María 
Pastor Ventura, D. Arturo Poquet Ribes, Dña. María del Mar Sáez Martínez, Dña. 
Carmen Sellés Prieto, Dña. María Loreto Serrano Pomares, Dña. Ana Iluminada Serna 
García y el Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación, D. Antonio Pérez Pérez; la Sra. 
Diputada del Grupo Político VOX, Dña. Gema Alemán Pérez; y el Sr. Diputado del 
Grupo Compromís, D. Joaquín Perles Pérez. 
 
 Se abstienen los Diputados y Diputadas del Grupo Socialista, D. José Antonio 
Amat Melgarejo, Dña. Pilar Díaz Rodríguez, Dña. Verónica Giménez Vidal, D. José 
Joaquín Hernández Sáez, Dña. Isabel López Galera, Dña. Raquel Marín Pastor, D. José 
Ramiro Pastor, D. Manuel Iván Ros Rodes, D. Francisco Rubio Delgado, D. Raúl Ruíz 
Corchero y D. Ismael Vidal Soneira. 
 
 En consecuencia, visto el informe de la Intervención de Fondos; de conformidad 
con el Dictamen de la Comisión de Hacienda, Administración General y Capital 
Humano, por mayoría de diecisiete votos a favor y once abstenciones, se acuerda: 
 
 Primero.- Aprobar el Expediente de Modificación de Créditos Número 7/2025 
del Presupuesto vigente de esta Excma. Diputación Provincial, por un total de Altas y 
Bajas de CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 
CON VEINTISIETE EUROS (417.428,27€) siendo su resumen por Capítulos el 
siguiente: 
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 Segundo.- Los créditos presupuestarios del presente expediente que afecten al 
Plan Estratégico de Subvenciones de 2025, se incluirán en la primera modificación del 
mismo que se tramite, una vez esté aprobado definitivamente dicho Plan. 
 
 Tercero.- Someter a información pública el Expediente de que se trata, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 en relación con el 177.2, ambos del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 Cuarto.- Entender que, en el supuesto de no formularse reclamaciones en el 
plazo de quince días hábiles, el acuerdo de aprobación tendrá carácter definitivo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del citado Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, entrando en vigor el presente Expediente una vez publicado 
en la forma prevista en el apartado tercero del referido artículo, según se preceptúa 
asimismo en su apartado quinto. 
 
 Quinto.- Quedar enterada del informe de evaluación del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y valoración de la regla de gasto, emitido por la Intervención de Fondos 
el 16 de junio de 2025, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real 
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las entidades locales así como de lo señalado en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

ALTAS:

ESTADO DE GASTOS: ALTAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 4-Transferencias Corrientes 21.000,00
Capítulo 6 -Inversiones Reales 128.500,00
Capítulo 7- Transferencias de Capital 267.928,27

TOTAL ALTAS 417.428,27

TOTAL ALTAS 417.428,27

BAJAS:

ESTADO DE GASTOS: BAJAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 2-Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 129.500,00
Capítulo 6 -Inversiones Reales 287.928,27

TOTAL BAJAS 417.428,27

TOTAL BAJAS 417.428,27
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“Visto el Expediente de Modificación de Créditos número 7/2025 del presupuesto vigente de la Excma. 
Diputación Provincial de Alicante por importe total de 417.428,27 euros en el que se proponen varios 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito que se financian con la baja en el crédito de varias 
aplicaciones del estado de gastos del presupuesto vigente, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 16.2 
del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales 
así como en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, se emite el siguiente informe: 

PRIMERO. - La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 
afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales se someterán a los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, coherente con la normativa europea, y de conformidad con lo 
previsto en los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación de equilibrio 
o superávit estructural. Conforme establecen los artículos 11.2 y 11.4 de la citada Ley Orgánica 2/2012, 
las Corporaciones Locales no podrán incurrir en déficit estructural definido como déficit ajustado del 
ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales, por lo que deberán mantener una posición de equilibrio 
o superávit presupuestario. Deberán cumplir además el principio de sostenibilidad financiera, entendido 
como la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de 
déficit, deuda pública y morosidad de la deuda comercial. 

SEGUNDO. - La legislación y acuerdos aplicables son los siguientes: 

- Los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF). 

- El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 
Entidades Locales. 

TERCERO. - Tal y como dispone el artículo 16 apartado 2 del indicado Real Decreto 1463/2007, la 
Intervención debe elevar al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la 
propia Diputación y de sus Organismos y Entidades dependientes. Este informe se emitirá con carácter 
independiente y se incorporará al previsto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, referido 
a la aprobación del expediente de modificación de créditos por concesión de créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito. 

CUARTO. - De acuerdo con el artículo 15 de la LOEPSF, corresponde al Gobierno la fijación de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública referidos a los tres ejercicios siguientes, tanto 
para el conjunto de las administraciones públicas como para cada uno de sus subsectores. Dicho acuerdo 
contiene la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía 
española, que limitará la variación del gasto computable de las Administraciones Públicas. 

Por lo que se refiere al objetivo de estabilidad presupuesto y la regla de gasto para el ejercicio 2025, poner 
de manifiesto que el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 16 de julio de 2024, en el que se fijaban 
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para el ejercicio 2025 como objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública de las Entidades 
Locales el 0,0% y el 1,3%, respectivamente y se establecía una tasa máxima de crecimiento del gasto 
computable del 3,2%, fue rechazado por el Congreso de los Diputados en su sesión celebrada el 23 de 
julio de 2024. 

Ante este rechazo de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública propuestos por el 
Gobierno, el Consejo de Ministros aprobó un nuevo Acuerdo el pasado 10 de septiembre de 2024, en el 
que se han mantenido los mismos objetivos que en el Acuerdo anterior de fecha 16 de julio, el cual, a 
fecha del presente informe se encuentra pendiente de aprobación parlamentaria.  

No obstante, siguiendo lo indicado en una nota de prensa publicada por el Ministerio de Hacienda, ante 
esta situación, los objetivos de déficit vigentes en 2025 serían los incluidos en el Programa de Estabilidad 
2023-2028, que el Gobierno remitió en abril de 2023 a la Comisión Europea y recibieron el aval de las 
autoridades comunitarias. 

De acuerdo con el citado Programa de Estabilidad, el objetivo de estabilidad presupuestaria para las 
Entidades Locales en el ejercicio 2025 quedaría fijado en un superávit del 0,1% del PIB. No obstante, el 
citado objetivo se establece para el conjunto del subsector de las entidades locales, por lo que, a nivel 
individual, cada entidad deberá presentar, en todo caso, equilibrio presupuestario en términos de 
contabilidad nacional y, si fuera posible, superávit. 

En cuanto a la regla de gasto, la tasa de referencia de crecimiento del PIB de la economía española a 
medio plazo para el ejercicio 2025 sería la establecida por el Ministerio de Economía, Comercio y 
Empresa en el informe de situación de la economía española que acompañó a la propuesta de objetivos 
de fecha 16 de julio de 2024, siendo ésta del 3,2%. 

Sin perjuicio de los términos en que finalmente se apruebe la senda de estabilidad, siguen en vigor las 
obligaciones de transparencia previstas en la Ley Orgánica 2/2012 y en su normativa de desarrollo lo 
que implica que, con ocasión de la ejecución del presupuesto del ejercicio 2025 debe informarse sobre la 
estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto. 

QUINTO. - En cuanto al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, la modificación de 
créditos objeto de este informe no afecta a la “Capacidad de Financiación” del grupo local, puesto que 
consiste en realizar un reajuste presupuestario dentro del estado de gastos del presupuesto vigente sin 
que su cifra total varíe. 

SEXTO. – Respecto al cumplimiento de la Regla de Gasto regulada en el artículo 12 de la Ley Orgánica 
2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el presente Expediente de 
Modificación de Créditos tampoco afecta a la regla de gasto del grupo local por el motivo expuesto en el 
punto quinto anterior.” 
 
  Vº Bº       P.S.M. 
CÚMPLASE EL ANTERIOR ACUERDO      LA SECRETARIA GENERAL 
 EL PRESIDENTE 
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